
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTE.========================================================= 

 

1º. ACTAS. 

   Se aprobaron el Borrador y Extractos del Acta de la sesión 

anterior, correspondientes a la ordinaria, celebrada el día 12 de febrero de 2020. 

 

2º. BIENESTAR SOCIAL. Convocatoria y Bases para concesión de subvenciones. 

Anualidad 2020. Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones destinadas a ayuntamientos de municipios con población 

inferior a 20.000 habitantes y entidades de ámbito territorial inferior al municipio de 

la provincia de Alicante, para la elaboración de planes municipales de accesibilidad 

universal, dentro del periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2019 y el 30 de 

septiembre de 2020. 

 

 

3º. BIENESTAR SOCIAL. Convocatoria y Bases para concesión de subvenciones. 

Anualidad 2020. Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones destinadas a asociaciones y demás entidades privadas sin 

fin de lucro para la realización de actividades de carácter formativo, terapéutico y/o 

rehabilitador, y de sensibilización en la provincia de Alicante, dentro del periodo 

comprendido entre el 15 de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020. 

 

 

4º. IGUALDAD Y JUVENTUD. Convocatoria y Bases para concesión de 

subvenciones. Anualidad 2020. Aprobación. 

   Se aprobó la Convocatoria y las Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones a entidades sin fin de lucro de la provincia de Alicante 

con destino a programas y actividades para la igualdad de oportunidades y 

prevención de la violencia de género, anualidad 2020. 

 

 

5º. CARRETERAS. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y entidades 

locales de la provincia de Alicante con población inferior a 5.000 habitantes, para 

reparaciones y conservación de caminos de titularidad no provincial. Anualidad 

2019. Aceptación renuncias. 

   Se aceptaron las renuncias formuladas por diversos 

ayuntamientos a las subvenciones concedidas al amparo de la Convocatoria de 

subvenciones a ayuntamientos y entidades locales de la provincia de Alicante con 

población inferior a 5.000 habitantes, para reparaciones y conservación de caminos 

de titularidad no provincial, anualidad 2019. 

 



6º. CONTRATACIÓN. Contrato A6O-132/2019 "Servicio para el desbroce o despeje 

de vegetación de los márgenes de las carreteras de la demarcación sur (Sectores 

de Alicante, Elche, Novelda, Orihuela y Villena) de la Red Viaria Provincial 

(Anualidades 2019-2021)". Adjudicación. 

   Se adjudicó el contrato A6O-132/2019 "Servicio para el desbroce o 

despeje de vegetación de los márgenes de las carreteras de la demarcación sur 

(Sectores de Alicante, Elche, Novelda, Orihuela y Villena) de la Red Viaria Provincial 

(Anualidades 2019-2021)", a la Mercantil FORESMA, S.A., primer clasificado como 

mejor oferta. 

 

 

7º. CONTRATACIÓN. Contrato A6O-142/2019 "Servicio para el desbroce o despeje 

de vegetación de los márgenes de las carreteras de la demarcación norte (Sectores 

de Alcoy, Benissa, Ondara, Pego y Villajoyosa) de la Red Viaria Provincial 

(Anualidades 2019-2021)". Adjudicación. 

   Se adjudicó el contrato A6O-142/2019 "Servicio para el desbroce o 

despeje de vegetación de los márgenes de las carreteras de la demarcación norte 

(Sectores de Alcoy, Benissa, Ondara, Pego y Villajoyosa) de la Red Viaria Provincial 

(Anualidades 2019-2021)", a la Mercantil AGROENTORNO, S.L., primer clasificado 

como mejor oferta. 

 

 


